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CESION DE PARTIC¡PACIONES DE LA COMPAÑíN COUSULTORA

I RIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑíA UUIITADA
jr

OTORGADA POR:

ELIÉCER MARCELO IRIGOYEN TINAJERO E

HILDA LUCRECIA JARAMILLO ALMEIDA

A FAVOR DE:

PEDRO GUILLERMO Y MARCO ALEJANDRO IRIGOYEN NARANJO

cUANTía: us $ 2,00

Dl: 3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, lunes veinte y cinco (25) de mayo del año dos mil

quince (2015), ante mÍ, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón

Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura: Por una parte los

cónyuges ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero e Hilda Lucrecia Jararnillo

Almeida de lrigoyen, por sus propios y personales derechos y por los que

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la que podrá

llamar como "CEDENTE"; y, Por otra parte los señores Marco Alejandro y Pedro

Guillermo lrigoyen Naranjo, por sus propios y personales derechos, parte a la que
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en adelante se podrá llamar como "CESIONARIOS". Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibído sus cédulas de ciudadanía, cuya copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertido que fueron los

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: "Señor Notario: En el registro de

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga una cesión de

participaciones de la compañía CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS

COMPAÑíA LlMlTAgA, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente

contrato: a) Por una parte los cónyuges ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen

Tinajero e Hilda Lucrecia Jaramillo Almeida de lrigoyen, por sus propios y

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que

tienen formada, parte a la que podrá llamar como "CEDENTE"; y, b) Por otra parte

los señores Marco Alejandro y Pedro Guillermo lrigoyen Naranjo, por sus propios

y personales derechos, parte a la q ue en adelante se podrá llamar como

"CESIONARIOS". CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a- Mediante

escritura Pública otorgada el veintidós de junio de mil novecientos ochenta y uno

ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Antonio Alcívar

Paladines e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y uno de

julio de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la compañía Consultora

lrigoyen Gavilanes lngenieros Civiles Cia. Ltda.. b- Mediante escritura pública
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otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Antonio Alcívar

Paladines el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis de junio de mil novecientos

ochenta y nueve se aumentó el capital social y se reformó el Estatuto Social de la

compañía. c.- Mediante escritura pública otorgada con fecha veinte y siete de abril

de mil novecientos noventa ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor

Simón Antonio Alcívar Paladines e inscrita en el registro Mercantil el veinte y cinco

de septiembre de mil novecientosrnoventa se cambió de denominación a la

compañía por el de CONSULTOM IRIGOYEN Y ASOCTADOS COMpAñÍA

LIMITADA -en adelante COMPAÑín- d- Mediante escritura pública otorgada et

veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario

Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Antonio Alcívar Paladines e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Quito el diez de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro, se realizó el aumento de capital de la compañía Consultora

lrigoyen y Asociados Cía. Ltda. a la suma de cuatro millones de sucres. e-

Mediante escritura pública otorgada el ocho de diciembre del dos mil ante el

Notario Vigésimo Cuatro del cantón Quito, Doctor Hugo Cornejo Rosales, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece de julio del dos mil uno

se realizó el aumento de capital y expresión en dólares y reforma de estatuto

social de la compañía, quedando un capital social de seiscientos cuarenta dólares

de los Estados Unidos de América. f) Mediante escritura pública otorgada con

fecha veintidós de junio del dos mil once ante el Notario Vigésimo Noveno del

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil el

veinte y siete de julio del dos mil once, se realizó el Aumento de capital de la
COMPAÑín y reforma de Estatuto Social estableciéndose el nuevo capital social

en un valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. g) En virtud de

la escritura referida en el literal precedente, a la presente fecha el capital social de

la compañía está distribuido de la siguiente forma: i) Marco Alejandro lrigoyen
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Naranjo: cuatro mil novecientos noventa y nueve participaciones; ii) pedro

Guillermo lrigoyen Naranjo: cuatro mil novecientos noventa y nueve

participaciones; y, iii) Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero: dos participaciones. h) La

Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAñÍA CONSULTORA

IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑÍn UUITADA, reunida con fecha miércotes

seis de mayo del dos mil quince, resolvió de manera unánime autorizar al

ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero ceder la totalidad de sus participantes

en la compañía, a favor de los ingenieros Marco Alejandro y Pedro Guillermo

lrigoyen Naranjo en partes iguales, en virtud de lo cual se suscribe el presente

instrumento. CLAUSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el

ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero y su cónyuge la señora Hilda Lucrecia

Jaramillo Almeida CEDEN la totalidad de sus participaciones en la compañía

CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAñíA LIMITADA (dos

participaciones del capital social) a favor de los señores MARCO ALEJANDRO y

PEDRO GUILLERMO IRIGOYEN NARANJO en partes iguales, es decir una

participación a cada uno de los Cesionarios. Los CESIONARIOS aceptan la

cesión realizada a su favor; en virtud de lo cual declaran conocer y aceptar el

contrato de sociedad, el estatuto social, el estado y condiciones de la compañía,

al cual se somete de manera voluntaria. En atención a la cesión de

participaciones que se realiza en esta fecha, la conformación del capitat social

queda de la siguiente forma: i) Marco Alejandro lrigoyen Naranjo: cinco mil

participaciones; ¡i) Pedro Guillermo lrigoyen Naranjo: cinco mil participaciones.

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- a) Los comparecientes dectaran que

mediante la suscripción de la presente escritura no pretenden ni intentan

perjudicar ni irrogar daños a terceros, ya que lo hacen por así convenir a sus

intereses. b) EL CEDENTE declara ser el único titular de las participaciones

cedidas, cesión que se realizara con todos sus usos, frutos y derechos que le

sean anexos. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos,
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honorarios y tributos que demande la suscripción del presente instrumento serán

dC CUCNTA dC IOS CESIONARIOS. CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION.. LAS

partes se autorizan entre sí a realizar todos los trámites tendientes para obtener la

inscripción y anotación del presente instrumento ante los registros públicos

correspondientes. SEPTIMA: DOGUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan al

presente instrumento, como documentos habilitantes, los siguientes: i) Copias de

cedula de identidad y papeleta de votación de los comparecientes; y, ii) Acta de

Junta General de Socios de la compañía que autoriza la presente cesión. Usted

Señora Notaria sírvase agregar las demás formalidades de estilo necesarias

para el perfeccionamiento de la presente escritura pública." HASTA AeUí LA

MINUTA. Firmada por la abogada Daniela trigoyen, portadora de la matrícula

profesional número uno uno punto tres tres uno, del Colegio de Abogados de

Pichincha (11.331 CAP). Para la celebración de la presente escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso, y, teída que les fue a los

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas,

para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo
cual doy fe.

ELIÉ

c.c.

IRIGOYEN TINAJERO

HTLDA LUCRECTA JARAMTLLO ALUETDA

c.c. 17c,/ ¿ > 3 { (/ L/
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RO GUILLERMO IRIGOYEN NARANJO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORD¡NARIA DE SOCIOS
DE LA compAñía corusuLToRA rRrcoyEN y AsoctADos cíA. LTDA.

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Alpallana
E7-123 entre Diego de Almagro y Whimper, Edificio Camino del Parque, oficina 101,
hoy día 06 de mayo del año 2015, a las 09h30, se encuentran presentes los socios de
la compañía CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS ClA. LTDA.:

Preside la Junta el señor Pedro Guillermo lrigoyen Naranjo, eñ su calidad de
Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario, el señor Marco Alejandro
lrigoyen Naranjo, en su calidad de Gerente de la Compañía. El Presidente solicita a
Secretaría forme la lista de asistentes y constate el quórum que se encuentre
presente, el mismo que es como sigue a continuación:

La Secretaría manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital
pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el
artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios pueden constituirse en Junta General
Universal, lo cual es aceptado por estos. El Presidente declara instalada la Junta a las
09h40 y solicita a Secretaría dar lectura de orden del día propuesto por los socios:

1. Conocimiento y autorización de cesión de paÉiclpaciones de parte del señor
Marcelo Eliecer Irigoyen Tinajero.-

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único
punto del orden del día, que se desarrolla de la siguiente manera:

1. Conocimiento y autorización de cesión de particlpaciones de parte del
señor Marcelo Eliecer lrigoyen Tinajero.-

Se procede a conocer el primer y único punto del orden del día, para lo cual toma la
palabra el señor Marcelo lrigoyen, quien expone a los socios su voluntad de transferir
y ceder sus participaciones en la compañía a favor de los otros dos socios en partes
iguales y para lo cual solicita la autorización respectiva de la Junta.

Los socios discuten la propuesta y luego de varias deliberaciones se resuelve por
unanimidad autorizar la cesión de participaciones de parte del señor Marcelo lrigoyen
Tinajero a favor de los señores Pedro Guillermo y Marco Alejandro lrigoyen Naranjo
en partes iguales (una participación para cada uno de ellos), para lo cual autorizan a

socto NÚMERO DE
PARTICIPACIONES

CAP¡TAL
SUSCRITO Y

PAGADO USD$

PORCENTAJE
(%l

MARCO ALEJANDRO
¡RIGOYEN NARANJO

4.999 4.999,00 49.99o/o

PEDRO GUILLERMO
IRIGOYEN NARANJO

4.999 4.999,00 49.99o/o

MARCELO ELIECER
IRIGOYEN TINAJERO 2 2,00 0.02%

TOTAL r 0.000 10.000.00 100%
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suscr¡b¡r el respectivo contrato, inscribir en los registros públicos del caso y notificar al
representante legal de la compañía y los entes de control.

Habiéndose tratado y resuelto el único punto del Orden det día, para el cual se instaló
esta Junta General, el Presidente concede un receso para la eiaboración del Acta
correspondiente.

Reinstalada la sesión, luego de un receso de veinte minutos, se da lectura al Acta, la
misma que es aprobada sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 1 t h30.

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los Socios de la Compañía y el
Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.

Naranjo
Secretario - Socio

,f''- A
Á--/-^

r'!ar{e/etigÉr
Socio' {-+

Gu
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Factura: 001 -002-0C0005347

NorARro(A) TAMARA MoNSERRAT enncÉs ALMETDA

I'IOTRRíR SEXTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N": 201 51 701 006P02056

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE MAYO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de
¡dent¡dad

No.
ldentificacaión

Nacionalidad Calidad Persona que le
representa

Natural
IRIGOYEN TINAJERO ELIECER
MARCELO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1701239475
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
JARAMILLO ALMEIDA HILDA
LUCRECIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDUI A 1701633644 ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
ldentificación Nacionalidad Calidad Persona que

representa

Natural IRIGOYEN NARANJO MARCO
ALEJANDRO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1702594944

ECUATORIA
NO

CESIONARIO
(A)

Natural
IRIGOYEN NARANJO PEDRO
GI.]ILLERMO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1 703601 938
ECUATORIA
NO

CESIONARIO
(A)

UBICACION

I Provincia f Parroquia

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBS ERVACION ES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA CONSULTORA IRIGOYEN V ESOCINOOS CIA. LTDA

ICUANTíA DEL ACTO O

lco¡,¡rR.ero' ,

l2.oo 
II

I'¡OruSTNAAVGARCÉS ALM EI DA

NOTARíA SEXTA DEL CANTON QUITO
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EXTRACTO COptA DE ARCHTVO N' 20151701006001024

NOTAR¡O OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMETDA NOTARTO(A) DEL CANTON QUTTO

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

IRIGOYEN NARANJO MARCO
ALEJANDRO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702594944

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZONSOCTAL ITtpOtNTERVtNtENTE loocuueñro oe loerulo

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-05-201 5

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARCO ALEJANDRO IRIGOYEN NARANJO

N" IDENTIFICACION DEL
PETICIONARIO:

oBSERVAC|ONES: lcoPlAADlcloNAL 
DE LA CESION DE PARIC|PAC|oNES DE LA COMPAÑÍA CONSÚLTORA |R¡GOYEN V ASóClAdóSaiñ

,E-*4?*!::\=_;_:_:;- 
: t:_.:_::.:,

5f-,rllCí'rJ;::'rl,-: rlrr \ u,t ií; eC i:ilil Cgfifjgi0 gStA

."..i,"¡ ::,n.":li..., r,,,;.,,.1r I efi ifiCada. f;lnAd;: ¡i Seiiada ei-;

Quito a, ............."......?,1..{ln.m .....!.....
;

NOTARTO(A) IAMARA MON

TA DEL CANTON QUITO



RAZON:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIz DE
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "CONSULTORA IRIGoYEN GAVILANES
INGENIEROS clvlLES clA. LTDA. ." /'DE FECHA 22 DE JUNto DE 1981 ,

OTORGADA ANTE EL DR. SIMON ALCIVAR PALADINES, NOTARIO TNICÉSIMO
DEL CNruTÓru QUITO, DE LA CESION DE PARTIcIPAcIoNES cELEBRADA
ENTRE EL ELIECER MARCELO IRIGOYEN Y Y LA SRA. H¡LDA LUCRECIA
JARAMILLg,ALMEIDA, ANTE LA DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA
SEXTA oet cnruróru Qutro, EL 2s or n4nYo DEL nño 2ols,,eONSTANTE
DEL PRESENTE TNSTRUMENTo puBlrcd- eutro, A t9 DE JUNto DEL 2o1s

ffi
NOTARIA 80

0ulT0

NorARto rnlcÉstMo DEL ceruróru eutro , .
""-.--:*-..-'

@or- oúr¿**¿t ott ¿/.hryrc,

a16¿*ri¿,

DR. DARiO ANDRADE

o,/fru.U)*.
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NOTARTO(A) DARTO LENTN ANDRADE ARELLANO

ruornRÍR rRreÉsttr¡R DEL cANToN eutro

nnzóru MARGTNAL N" 2o1st70i 030000912

MATRIZ
TIPO DE RAZON: CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O GONTRATO: CONSTITUCION DE COlr,tpRñtR CO

FECHA DE OTORGAIIIENTO: 22t06t1981

NUMERO DE PROTOCOLO: 0205

OTORGANTES

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUTIENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION
POLO HERRERA JORGE
RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉouu 1722377973

F, VORDE..r
IoIBRESTR/AZOI{SOCIAL IllPOINTERVI}¡IENTE

TESTIMONIO
ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25t05t2015

NUiiERO DE PROTOGOLO: 2056 o
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REGISTHO
MHRCAN-TIL

üUITO

TRÁMrrE ruúrvleno: 43438

¡1852336rLFPtUL*

REGTSTRO MERCANTTL DEL CANTÓN QUTTO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPAcIoNEs DE coMPAÑín oe RESPoNSABILIDAD

LIM¡TADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUf:ER NM E N DADU RA,. NMÉ NÁCI Ó N. S.: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESE NTE ,LA
lNVAtlDA.;¡LOS,CAMPOS QU.E,Sf.,ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PRO.CFSO. PE. INSCRIPCIÓ:Ñ:,. S'OO* LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIéT*i QUItOr.Á.izg].DíA(S} DEL MES DE JUNIO DE 2015

EL CEDENTE TRANSFTERE 2 pARTtCteSgtON,ES;¡DF,USO. $ X.CABA,UNA A LOS CESIONAR|OS._ SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIFC!:O:N. N' 7X8.DEI..REG!.5ÍRO MERCANTIL DE 2L DE JULIO DE

1981, TOMO rtz.- , :

¡ 'i'./,.
rlt | .i lY

l-i fv-'-x/
DRA. JPHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ

I

REGTSTRADOR MERCANTTL DEL CANTóN QUtrO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARoEL

nÚnnrnO DE REPERToRI0: 30101
FECHA DE ¡NSCRIPCIÓNI 2e/06/20rs
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 623
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RES PONSABI LIDAD L¡M ITADA

DATOS NOTARíA: N OTAR rA S EXTA /QUrTOi,lzs / 0s / 2Ot5
NOMBRE DE I.A COMPAÑíA: CONSULTORA IRIGOYEN...Y ASOCIADOS ClA. LTDA.

DOMICILIO DE TA COMPAÑÍA:: QUlro

Página 1de 1
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ESCRITURA PI.JBLICA No: 2015-17 -A1-06-F-02056

PRI TVIERA COPIA C¡= RTI FI CADA

cESroN DE pARTrcrpActoNEs DE LA compAñía corusulTonp.
¡R¡GOYEN Y ASOCIADCS CIA" LTDA.

OTCRGADO POR: ELIECER MARCELO IRIGOYEN TINAJERO y |-1!LDA

LUCRECIA JARA.M! LLO AL ME¡ DA

A FÉ\VOR DE: irfDRO cU!LLERMO y h4,ARCO ALFJAI,¡DRO iRIGOYEN
NJARAI{JO

GUi"l-O, 25 DE MAYO DE 2ú15
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ESCRTTU RA pU BLTCA NO.201 5-1 7 -01-06-p02056

rf

CESION DE PARTIC¡PACIONES DE LA COMPAÑíN COUSULTORA

I RIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑíA UUIITADA
jr

OTORGADA POR:

ELIÉCER MARCELO IRIGOYEN TINAJERO E

HILDA LUCRECIA JARAMILLO ALMEIDA

A FAVOR DE:

PEDRO GUILLERMO Y MARCO ALEJANDRO IRIGOYEN NARANJO

cUANTía: us $ 2,00

Dl: 3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, lunes veinte y cinco (25) de mayo del año dos mil

quince (2015), ante mÍ, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón

Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura: Por una parte los

cónyuges ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero e Hilda Lucrecia Jararnillo

Almeida de lrigoyen, por sus propios y personales derechos y por los que

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la que podrá

llamar como "CEDENTE"; y, Por otra parte los señores Marco Alejandro y Pedro

Guillermo lrigoyen Naranjo, por sus propios y personales derechos, parte a la que
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en adelante se podrá llamar como "CESIONARIOS". Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibído sus cédulas de ciudadanía, cuya copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertido que fueron los

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: "Señor Notario: En el registro de

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga una cesión de

participaciones de la compañía CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS

COMPAÑíA LlMlTAgA, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente

contrato: a) Por una parte los cónyuges ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen

Tinajero e Hilda Lucrecia Jaramillo Almeida de lrigoyen, por sus propios y

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que

tienen formada, parte a la que podrá llamar como "CEDENTE"; y, b) Por otra parte

los señores Marco Alejandro y Pedro Guillermo lrigoyen Naranjo, por sus propios

y personales derechos, parte a la q ue en adelante se podrá llamar como

"CESIONARIOS". CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a- Mediante

escritura Pública otorgada el veintidós de junio de mil novecientos ochenta y uno

ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Antonio Alcívar

Paladines e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y uno de

julio de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la compañía Consultora

lrigoyen Gavilanes lngenieros Civiles Cia. Ltda.. b- Mediante escritura pública
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otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Antonio Alcívar

Paladines el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis de junio de mil novecientos

ochenta y nueve se aumentó el capital social y se reformó el Estatuto Social de la

compañía. c.- Mediante escritura pública otorgada con fecha veinte y siete de abril

de mil novecientos noventa ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor

Simón Antonio Alcívar Paladines e inscrita en el registro Mercantil el veinte y cinco

de septiembre de mil novecientosrnoventa se cambió de denominación a la

compañía por el de CONSULTOM IRIGOYEN Y ASOCTADOS COMpAñÍA

LIMITADA -en adelante COMPAÑín- d- Mediante escritura pública otorgada et

veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario

Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Antonio Alcívar Paladines e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Quito el diez de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro, se realizó el aumento de capital de la compañía Consultora

lrigoyen y Asociados Cía. Ltda. a la suma de cuatro millones de sucres. e-

Mediante escritura pública otorgada el ocho de diciembre del dos mil ante el

Notario Vigésimo Cuatro del cantón Quito, Doctor Hugo Cornejo Rosales, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece de julio del dos mil uno

se realizó el aumento de capital y expresión en dólares y reforma de estatuto

social de la compañía, quedando un capital social de seiscientos cuarenta dólares

de los Estados Unidos de América. f) Mediante escritura pública otorgada con

fecha veintidós de junio del dos mil once ante el Notario Vigésimo Noveno del

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil el

veinte y siete de julio del dos mil once, se realizó el Aumento de capital de la
COMPAÑín y reforma de Estatuto Social estableciéndose el nuevo capital social

en un valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. g) En virtud de

la escritura referida en el literal precedente, a la presente fecha el capital social de

la compañía está distribuido de la siguiente forma: i) Marco Alejandro lrigoyen
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Naranjo: cuatro mil novecientos noventa y nueve participaciones; ii) pedro

Guillermo lrigoyen Naranjo: cuatro mil novecientos noventa y nueve

participaciones; y, iii) Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero: dos participaciones. h) La

Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAñÍA CONSULTORA

IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑÍn UUITADA, reunida con fecha miércotes

seis de mayo del dos mil quince, resolvió de manera unánime autorizar al

ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero ceder la totalidad de sus participantes

en la compañía, a favor de los ingenieros Marco Alejandro y Pedro Guillermo

lrigoyen Naranjo en partes iguales, en virtud de lo cual se suscribe el presente

instrumento. CLAUSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el

ingeniero Eliécer Marcelo lrigoyen Tinajero y su cónyuge la señora Hilda Lucrecia

Jaramillo Almeida CEDEN la totalidad de sus participaciones en la compañía

CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAñíA LIMITADA (dos

participaciones del capital social) a favor de los señores MARCO ALEJANDRO y

PEDRO GUILLERMO IRIGOYEN NARANJO en partes iguales, es decir una

participación a cada uno de los Cesionarios. Los CESIONARIOS aceptan la

cesión realizada a su favor; en virtud de lo cual declaran conocer y aceptar el

contrato de sociedad, el estatuto social, el estado y condiciones de la compañía,

al cual se somete de manera voluntaria. En atención a la cesión de

participaciones que se realiza en esta fecha, la conformación del capitat social

queda de la siguiente forma: i) Marco Alejandro lrigoyen Naranjo: cinco mil

participaciones; ¡i) Pedro Guillermo lrigoyen Naranjo: cinco mil participaciones.

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- a) Los comparecientes dectaran que

mediante la suscripción de la presente escritura no pretenden ni intentan

perjudicar ni irrogar daños a terceros, ya que lo hacen por así convenir a sus

intereses. b) EL CEDENTE declara ser el único titular de las participaciones

cedidas, cesión que se realizara con todos sus usos, frutos y derechos que le

sean anexos. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos,
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honorarios y tributos que demande la suscripción del presente instrumento serán

dC CUCNTA dC IOS CESIONARIOS. CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION.. LAS

partes se autorizan entre sí a realizar todos los trámites tendientes para obtener la

inscripción y anotación del presente instrumento ante los registros públicos

correspondientes. SEPTIMA: DOGUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan al

presente instrumento, como documentos habilitantes, los siguientes: i) Copias de

cedula de identidad y papeleta de votación de los comparecientes; y, ii) Acta de

Junta General de Socios de la compañía que autoriza la presente cesión. Usted

Señora Notaria sírvase agregar las demás formalidades de estilo necesarias

para el perfeccionamiento de la presente escritura pública." HASTA AeUí LA

MINUTA. Firmada por la abogada Daniela trigoyen, portadora de la matrícula

profesional número uno uno punto tres tres uno, del Colegio de Abogados de

Pichincha (11.331 CAP). Para la celebración de la presente escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso, y, teída que les fue a los

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas,

para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo
cual doy fe.

ELIÉ

c.c.

IRIGOYEN TINAJERO

HTLDA LUCRECTA JARAMTLLO ALUETDA

c.c. 17c,/ ¿ > 3 { (/ L/
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c.c. /) o3ra/q?to
RO GUILLERMO IRIGOYEN NARANJO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORD¡NARIA DE SOCIOS
DE LA compAñía corusuLToRA rRrcoyEN y AsoctADos cíA. LTDA.

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Alpallana
E7-123 entre Diego de Almagro y Whimper, Edificio Camino del Parque, oficina 101,
hoy día 06 de mayo del año 2015, a las 09h30, se encuentran presentes los socios de
la compañía CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS ClA. LTDA.:

Preside la Junta el señor Pedro Guillermo lrigoyen Naranjo, eñ su calidad de
Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario, el señor Marco Alejandro
lrigoyen Naranjo, en su calidad de Gerente de la Compañía. El Presidente solicita a
Secretaría forme la lista de asistentes y constate el quórum que se encuentre
presente, el mismo que es como sigue a continuación:

La Secretaría manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital
pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el
artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios pueden constituirse en Junta General
Universal, lo cual es aceptado por estos. El Presidente declara instalada la Junta a las
09h40 y solicita a Secretaría dar lectura de orden del día propuesto por los socios:

1. Conocimiento y autorización de cesión de paÉiclpaciones de parte del señor
Marcelo Eliecer Irigoyen Tinajero.-

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único
punto del orden del día, que se desarrolla de la siguiente manera:

1. Conocimiento y autorización de cesión de particlpaciones de parte del
señor Marcelo Eliecer lrigoyen Tinajero.-

Se procede a conocer el primer y único punto del orden del día, para lo cual toma la
palabra el señor Marcelo lrigoyen, quien expone a los socios su voluntad de transferir
y ceder sus participaciones en la compañía a favor de los otros dos socios en partes
iguales y para lo cual solicita la autorización respectiva de la Junta.

Los socios discuten la propuesta y luego de varias deliberaciones se resuelve por
unanimidad autorizar la cesión de participaciones de parte del señor Marcelo lrigoyen
Tinajero a favor de los señores Pedro Guillermo y Marco Alejandro lrigoyen Naranjo
en partes iguales (una participación para cada uno de ellos), para lo cual autorizan a

socto NÚMERO DE
PARTICIPACIONES

CAP¡TAL
SUSCRITO Y

PAGADO USD$

PORCENTAJE
(%l

MARCO ALEJANDRO
¡RIGOYEN NARANJO

4.999 4.999,00 49.99o/o

PEDRO GUILLERMO
IRIGOYEN NARANJO

4.999 4.999,00 49.99o/o

MARCELO ELIECER
IRIGOYEN TINAJERO 2 2,00 0.02%

TOTAL r 0.000 10.000.00 100%



\

suscr¡b¡r el respectivo contrato, inscribir en los registros públicos del caso y notificar al
representante legal de la compañía y los entes de control.

Habiéndose tratado y resuelto el único punto del Orden det día, para el cual se instaló
esta Junta General, el Presidente concede un receso para la eiaboración del Acta
correspondiente.

Reinstalada la sesión, luego de un receso de veinte minutos, se da lectura al Acta, la
misma que es aprobada sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 1 t h30.

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los Socios de la Compañía y el
Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.

Naranjo
Secretario - Socio

,f''- A
Á--/-^

r'!ar{e/etigÉr
Socio' {-+

Gu



*t;tl.rF.rí.ji:,.i ;::il' i,Á

.ilr:n:¡#*gf &$.W

Factura: 001 -002-0C0005347

NorARro(A) TAMARA MoNSERRAT enncÉs ALMETDA

I'IOTRRíR SEXTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N": 201 51 701 006P02056

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE MAYO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de
¡dent¡dad

No.
ldentificacaión

Nacionalidad Calidad Persona que le
representa

Natural
IRIGOYEN TINAJERO ELIECER
MARCELO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1701239475
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
JARAMILLO ALMEIDA HILDA
LUCRECIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDUI A 1701633644 ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
ldentificación Nacionalidad Calidad Persona que

representa

Natural IRIGOYEN NARANJO MARCO
ALEJANDRO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1702594944

ECUATORIA
NO

CESIONARIO
(A)

Natural
IRIGOYEN NARANJO PEDRO
GI.]ILLERMO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1 703601 938
ECUATORIA
NO

CESIONARIO
(A)

UBICACION

I Provincia f Parroquia

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBS ERVACION ES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA CONSULTORA IRIGOYEN V ESOCINOOS CIA. LTDA

ICUANTíA DEL ACTO O

lco¡,¡rR.ero' ,

l2.oo 
II

I'¡OruSTNAAVGARCÉS ALM EI DA

NOTARíA SEXTA DEL CANTON QUITO
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EXTRACTO COptA DE ARCHTVO N' 20151701006001024

NOTAR¡O OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMETDA NOTARTO(A) DEL CANTON QUTTO

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

IRIGOYEN NARANJO MARCO
ALEJANDRO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702594944

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZONSOCTAL ITtpOtNTERVtNtENTE loocuueñro oe loerulo

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-05-201 5

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARCO ALEJANDRO IRIGOYEN NARANJO

N" IDENTIFICACION DEL
PETICIONARIO:

oBSERVAC|ONES: lcoPlAADlcloNAL 
DE LA CESION DE PARIC|PAC|oNES DE LA COMPAÑÍA CONSÚLTORA |R¡GOYEN V ASóClAdóSaiñ

,E-*4?*!::\=_;_:_:;- 
: t:_.:_::.:,

5f-,rllCí'rJ;::'rl,-: rlrr \ u,t ií; eC i:ilil Cgfifjgi0 gStA

."..i,"¡ ::,n.":li..., r,,,;.,,.1r I efi ifiCada. f;lnAd;: ¡i Seiiada ei-;

Quito a, ............."......?,1..{ln.m .....!.....
;

NOTARTO(A) IAMARA MON

TA DEL CANTON QUITO



RAZON:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIz DE
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "CONSULTORA IRIGoYEN GAVILANES
INGENIEROS clvlLES clA. LTDA. ." /'DE FECHA 22 DE JUNto DE 1981 ,

OTORGADA ANTE EL DR. SIMON ALCIVAR PALADINES, NOTARIO TNICÉSIMO
DEL CNruTÓru QUITO, DE LA CESION DE PARTIcIPAcIoNES cELEBRADA
ENTRE EL ELIECER MARCELO IRIGOYEN Y Y LA SRA. H¡LDA LUCRECIA
JARAMILLg,ALMEIDA, ANTE LA DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA
SEXTA oet cnruróru Qutro, EL 2s or n4nYo DEL nño 2ols,,eONSTANTE
DEL PRESENTE TNSTRUMENTo puBlrcd- eutro, A t9 DE JUNto DEL 2o1s

ffi
NOTARIA 80

0ulT0

NorARto rnlcÉstMo DEL ceruróru eutro , .
""-.--:*-..-'

@or- oúr¿**¿t ott ¿/.hryrc,

a16¿*ri¿,

DR. DARiO ANDRADE

o,/fru.U)*.
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NOTARTO(A) DARTO LENTN ANDRADE ARELLANO

ruornRÍR rRreÉsttr¡R DEL cANToN eutro

nnzóru MARGTNAL N" 2o1st70i 030000912

MATRIZ
TIPO DE RAZON: CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O GONTRATO: CONSTITUCION DE COlr,tpRñtR CO

FECHA DE OTORGAIIIENTO: 22t06t1981

NUMERO DE PROTOCOLO: 0205

OTORGANTES

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUTIENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION
POLO HERRERA JORGE
RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉouu 1722377973

F, VORDE..r
IoIBRESTR/AZOI{SOCIAL IllPOINTERVI}¡IENTE

TESTIMONIO
ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25t05t2015

NUiiERO DE PROTOGOLO: 2056 o
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REGISTHO
MHRCAN-TIL

üUITO

TRÁMrrE ruúrvleno: 43438

¡1852336rLFPtUL*

REGTSTRO MERCANTTL DEL CANTÓN QUTTO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPAcIoNEs DE coMPAÑín oe RESPoNSABILIDAD

LIM¡TADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUf:ER NM E N DADU RA,. NMÉ NÁCI Ó N. S.: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESE NTE ,LA
lNVAtlDA.;¡LOS,CAMPOS QU.E,Sf.,ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PRO.CFSO. PE. INSCRIPCIÓ:Ñ:,. S'OO* LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIéT*i QUItOr.Á.izg].DíA(S} DEL MES DE JUNIO DE 2015

EL CEDENTE TRANSFTERE 2 pARTtCteSgtON,ES;¡DF,USO. $ X.CABA,UNA A LOS CESIONAR|OS._ SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIFC!:O:N. N' 7X8.DEI..REG!.5ÍRO MERCANTIL DE 2L DE JULIO DE

1981, TOMO rtz.- , :

¡ 'i'./,.
rlt | .i lY

l-i fv-'-x/
DRA. JPHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ

I

REGTSTRADOR MERCANTTL DEL CANTóN QUtrO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARoEL

nÚnnrnO DE REPERToRI0: 30101
FECHA DE ¡NSCRIPCIÓNI 2e/06/20rs
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 623
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RES PONSABI LIDAD L¡M ITADA

DATOS NOTARíA: N OTAR rA S EXTA /QUrTOi,lzs / 0s / 2Ot5
NOMBRE DE I.A COMPAÑíA: CONSULTORA IRIGOYEN...Y ASOCIADOS ClA. LTDA.

DOMICILIO DE TA COMPAÑÍA:: QUlro
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